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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 85.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Capitán general de este Dis
trito me ha dirigido para su circulación en este 
periódico el bañero siguiente. * '

D. Juan de Villalóhgs, Caballero de la Na
cional y Militar orden de S. Hermenegildo y de 
las de la Nacional y Militar deS. Fernando de i.a 
y 2.a clase laureada, comendador en la ameri
cana de Isabel la Católica, condecorado con.otras 
varias de distinción por acciones de guerra, y 
con merced de hábito en la orden militar de 
Montesa, Mariscal de-Campo de los Ejércitos na
cionales y Comandante general de las tropas del 
Maestrazgo.

Como el tiempo que ha transcurrido desde 
que concedí indulto en 20 de Febrero anterior 
á los que quisieren separarse de las gavillas de 
los foragidos, ha sido muy suficiente para que 
lo verificáran los que se hayan arrepentido de 
su infidencia y convencido de que la clemencia 
debe tener un término pasado el cual no es con
veniente ni político usar de ella vengo en deter
minar lo siguiente.

.Artículo único. El plazo del indulto conce
dido en 20 de Febrero último finará dentro de 
Í2| 1?s adelante será pasado por las armas 
todo individuo perteneciente á las gavillas de 
bandidos que de cualquiera modo sea habido. 
1 para que nadie pueda alegar ignorancia se 
circulara y anunciará por medio de pregón que 
quedara fijado todo el plazo referido en los pa- 
rages de costumbre.

Habitantes del Maestrazgo: al decidirme á 
•erar la disposición contenida en este bando, 

1116 he propuesto evitar la multiplicación de es- 
^nas sangrientas que á nadie mas que á mí son 
de^“oaanics' Vosotros sabéis que me he valido 
ironía °S *os medios que puede sugerir la filan- 
pais ^ra conseguir la pacificación de vuestro 
°Parie ■ ^Ue ah°ra me propongo severo en la 
feliz ncia.’,es e,n realidad dulce y benéfico. La 
tapen rend‘c*on discreción de la plaza de Car- 
enter ’ de,aal Go,?ierno de S. M. (Q. D. G.) 
menr^f1112 para dedicarse esclusíva-

al xotal estermiuío de las gavillas de los 

foragidos: numerosos batallones estarán ya tal 
vez en marcha para el Maestrazgo, y los que 
quieran abandonará los bandidos, tiempo mas 
que suficiente tienen en el término que se pre
fija en el indulto. Perdonarlos cuando ya no les 
queda otro recurso mas que envegarse en fueiza 
de las providencias que estoy resuelto á tomar, 
seria una debilidad que dista mucho de mi ca
rácter, y que convendría muy poco con la mar
cha enérgica del Gobierno que tan decidido se 
halla á afianzar una vez el orden y tranquilidad 
en esta nación combatida hasta aqui por tantos 
sacudimientos. Calig 1.0 de Abril de 1844.=: 
Juan de VillaLonga. = Es copia.=EI Brigadier 
Gefe de E. M. Anselmo Blaser.=Es copia.= 
Bretón.

No es de temer que los vándalos del Maestraz
go puedan reunidos penetrar en esta provincia» 
pero como por efecto de la activa persecución 
que sufren sea fácil que algunos dispersos traten 
de refugiarse á ella; prevengo á los Alcaldes 
constitucionales que redoblen su vigilancia ha
ciéndola estemiva á los caseríos 7 despoblados 
de su jurisdicción para en su ca o conseguir la. 
captura de tales criminales., dando los oportu
nos avisos á los Gefes militares» ya para que 
cooperen á ella, ya para facilitarles las noticias 
y auxilos que necesitaren en tan importante ser
vicio; en la inteligencia de. que se exijirá les 
mas estrecha responsabilidad á la justicia en 
cuyo término se averigüe que ha habido alguno 
de dichos foragidos y por falta de actividad se 
imposibilita la aprehensión. Zaragoza 8 de Abril 
de 1844.—Martin de Foronda y Viedma.

Núm. 86.

El Ayuntamiento Constitu
cional de la villa de Ejea de 
los Caballeros ha dirigido á 5. M» 
la felicitación siguiente.

SEÑORA:
La primera obligación que creyeron deber 

satisfacer los individuos que componen el nue
vo Ayuntamiento de la M. N. y L. villa de 
Ejea de los Caballeros al tomar posesión de 
sus cargos en si dia 31 del último mes de 
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Marzo fue la de felicitar á V. M. por su feliz 
regreso á este suelo español privado por tanto 
tiempo de la regeneradora de nuestras libertades.

Esta municipalidad ve en V. M. dias de 
ventura y de consuelo, dias de reconciliación 
entre todos los españoles amantes de la here
dera del trono de S. Fernando y dias en fio 
que han de proporcionarles el olvido de an
teriores estravios.

Otros pueblos, Señora, tienen menos porque 
llorar que esta villa; y ya que V. M. es sim- 
bolo de paz y que cifra su dicha en hacer 
la ventura de los españoles, séale permitido al 
Ayuntamiento que lé cabe la honra de repre
sentar, decir una palabra enfavor de los que 
se hallan prisioneros de guerra en la Ciudad 
de Pamplona. Ningún daño podrá causarnos 
ya el hombre fatal por quien aquellos ilusos 
empuñaron las armas, estando nuestra adorada 
Reina Isabel protegida por tan leales españoles 
y teniendo á su lado á la augusta Madre que 
con sus ssbios consejos hará la dicha de esta 
Nación. Mas entretanto, Señora, una porción 
de brazos robustos se hallan ociosos á la par 
que yacen en la miseria otras tantas familias 
victimas de su impremeditada resolución. Y 
si los esponentes, Señora, fueron contrarios á 
tan irracional como criminal alzamiento no 
por eso pueden olvidar que los desgraciados son 
hijos de Ejea, viéndose en la precisa necesidad 
de implorar en su favor la gracia de V. M. 
para que vuelvan á su antigua libertad, y con
fian Señora en que no serán defraudadas sus 
esperanzas.

Dígnese V. M. aceptar con la amabilidad 
acostumbrada esta manifestación del Ayunta
miento constitucional de Ejea, y entretanto que
da rogando al Todo poderoso por la importan
te salud de V. M. pira consuelo de esta na
ción digna de ser tan grande como la vieron 
los abuelos-de vuestra escelsa Hija.“Casas con
sistoriales de Ejea de los Caballeros 3 de Abril 
de 1844.= Señora.zz Siguen las firmas.

Núm. 87.

El Alcalde constitucional de 
la villa de Pina ha remitido al 
Sr. Gefe superior político de es
ta Provincia el oficio que se co
pia.

Para celebrar el ansiado y fausto aconteci
miento del regreso de S. M. la Reina viuda 
Doña María Cristina de Sorbon al seno desús 
augustas hijas , ha resuelto este Ayuntamiento, 
que el Óomingo próximo 7 de los corrientes, sé 
cante en acción de gracias al Todopoderoso en la 
Iglesia parroquial de esta villa, un soleriine Te
deum, invitándose parí su asistencia á todas 

las personas visibles del vecindarib: que por 
la noche haya iluminación general con música 
del pais y fuegos artificiales esponiéndose al 
público bajo un dosel los dos retratos de 
SS. MM. en la fachada de las casas consis- 
.toriaks, y que al dia siguiente 8 por la tarda 
se dé fin á las fiestas con una novillada por 
ser la diversión mas grata y adecuada á la in
clinación y carácter de estos habitantes.zzAl 
mismo tiempo tengo el placer de anunciar á 
V. S. qne.los misterios de nuestra redención 
que la Iglesia ha celebrado en esta semana 
Santa lo mismo que las procesiones públicas 
han sido tan brillantes y concurridas cual no 
le habían visto hace muchos años, sin haber
se observado el mas mínimo desmán é irreve
rencia entre la muche’dufnbre, habiendo este 
vecindario católico y religioso podido tribu
tar al Ser Supremo el homeoage de su justo 
respeto y adoración sin temor de esponeríe al 
sarcasmo é irrisión de un puñado de hombres 
perdidos, cuyo patriotismo lo fundaban en el 
desprecio de los actos religiosos, en la inmo
ralidad y el ateismo.“ Dios guarde á V. S. 
muchos años. Pina 6 de Abril dei844.“Pas
cual Lagraba.

Nítm. 88.
int endencia de l v pr oviñcia

DE 'ZARAGOZA.

Dispuesta esta Intendencia á espedir apre
mios de ejecución contra todos los deudores 
que en cualquier concepto resulten serlo á la 
Hacienda pública el día 20 del prestóte mes, 
encargo á los individuos que deseen desem
peñar comisiones de esta clase y no hayan 
exhibido en la Secretaría de dicha Intendencia 
las papeletas de abono que con dicho obje
to ha determinado se faciliten por las Comi
sarías de policía en esta capital, el Sr. Gefe 
Superior político de la provincia; procuren 
adquirir el citado documento antes del dia 
que se señala, íí fin de que pueda conferírseles 
este cometido, siempre que ademas de aquel 
indispensable requisito, tengan la suliciencia 
necesaria para evacuarlo como corresponde. 
Zaragoza y Abril 8 de 4 8)l’L = P. A.= Ra
món Sardina.

Núm 89.
La recaudación de todos los tributos pú

blicos qne conforme á las órdenes terminan
tes del Gobierno (de que ya tienen noticia las 
Corporaciones municipales de la provincia) 
debe hacerse efectiva en un breve plazo, pa
ra llenar las graves y perentorias obligacio
nes del Tesoro, me ponen en el caso de anun
ciar á los Ayuntamientos asi como á las de
mas personas que por cualquier concepto de
ban contribuir ú la Hacienda Nacional; que 
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deseoso de corresponder á la confianza que 
S. M. se digna dispensarme, y con el fin tam
bién de que las atenciones todas del Erario 
señaladas sobre esta Tesorería sean satisfechas 
puntualmente según se halla prevenido; no 
podré evitarme el disgusto de acordar apre
mios ejecutivos contra los pueblos y particu
lares que desoigan este aviso y no se apre
suren desde hoy á pagar sus descubiertos ven
cidos en 31 de Marzo último. Si contra mis 
esperanzas, observase dilación en el cumpli
miento de este servicio tan interesante, ad- 
vierlo á los contribuyentes sea la que quie
ra su calidad y condición, que llegado el 15 
dtl mes de la fecha, haré uso de aquella me
dida y .lenliráu su rigor irremisiblemente cuan
tos en dicho día aparezcan deudores, bien sea 
£or el primer trimestre de la contribución or
dinaria y de Cuito y Clero del año actual, 
ó por los mismos ú otros distintos ramos de 
época anterior; pues que siendo conocida ya 
la procedencia y paradero de los débitos 
atrasados, y constando asimismo á las Justi
cias el medio de realizar los corrientes por 
advertencias que les tengo hechas en este pe- 
nomco, no puede alegarse para su cobranza 
escusa ni dificultad alguna, ni evadir por con
siguiente los morosos las penas que llevo ex
presadas y que impondré sin contemplación 

los que á ellas sé hagan acreedores. Zara
goza y Abril 8 de =*P. A. = Ramón 
Sardina,

('°nc/uye Id relación de fincas nacionales inserí* 
, en el suplemento anterior.

La finca que .^igue ha sido declarada de 
mayor cuantía y sus pagos se verificarán por sus 
respectivos compradores a papel y metálico en c 
plazos yon arreglo al artículo 12 de la ley de 2 

e -Setiembre de 1^41 en la forma siguiente: ro 
Por zoo en dinero metálico: 30 por 100 en deu
da consolidada con interés del 5 por ico, ó del 
4 entregando de este último, , ?0 por ca’da , 00. 
dd» dck'n ■'en'Vn JCUpOnCS dc «n- 
dA por .00 ma deüd“ Ó '» capitalización

«=r=S va es m, 3° P,"'. 7’° b i"'
con interes á ’ ^on“>lldados 0 deuda negociable 
En cada uno riP °S ?pos esrablecidos.
Ro se emreo-i -'L'.P‘azos señalados para el pa- 
que qued n i P8'1-6 l0S tan,os Por 100 
el ac ó esPresados, ejecutándose el !. o en 
y los i r •' 0IUrtia'nien,° la escritura de venta 
cha de^st^do ’’ 5 y i añ°S de la ^e"
do artículo- t ÍOd° COÜ arregl0 ai ciía- 
mo dia y i’ Lniéndose entendido que en el mis- 
V¡iia y ,.,“'a :e celebrará otro remateen la 

y orte de Madrid.

eahicL 6Üna h” trQpa de S/a- S“Sana-
Anzm 6 a,lle8as ó 8ean ar .V vina de cabida de 19 
Hiíh i-J\rrmir,t> de M estadales cuadrados en 
p.rk=.,|M2,i» O-qu-ad»
» uuhiví ^pe!"á pero los

IVa en medial co. 1 e’,ta de ,6o° rs" anua,e8 
1 *a Administración de bienes 

nacionales , tasada en 31.000 rs. y capitalizada por 
dicha renta en 48.000 n. por coya &c.

No M. No  constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas , la tasación de todas ellas se 
ha practicado <00 arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de 1 0 de Marzo de 7836 
y su capitalización según las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
1836 y 11 de Mayo de 183'].

Lo que se anuncia al publico á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten á hacer las posturas que gusten en el 
dia y hora señalados Zaragoza 2 de Abril de 
1844 =P. A =Ramon Sardina.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Intendencia de la provincia de Zaragoza.

Remate para el aa de Abril á las de la mañana.

No habiéndose presentado licitadores á las fin
cas que á continuación se espresan^ rematadas 
el dia 22 de Febrero último^ como Inten
dente de Rentas de esta provincia^ he dispuesto 
ampliar por 15 dias masía subasta de las mis- 
mas^ señalando para que se verifique el dia 22 
de Abril de 1844, á las doce de su mañana 
por ante el Juagado de primera instancia de es
ta capital y escribanía de Bienes Nacionales^ 
la cual tendrá efecto dicho dia en las casas 
consistoriales de esta ciudad, con asistencia del 
Comisionado especial para la venta de Bienes 
Nacionales ó persona que lo represente y con ci
tación del Procurador Síndico ¡ advirtiéndose 
que en el mismo dia y hora se verificarán otros 
remates de las propias fincas en la respectiva 
cabeza de partido del pueblo donde radican cotí 
arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841.

El pago de las 34 fincas que siguen deberá 
hacerse por sus compradores en créditos de la deu
da sin interes por todo su valor nominal y en dos 
plazos iguales, satisfaciéndose el primero dentro 
del término de los 15 dias al de la adjudicación 
del remate, y el segundo al cumplirse el año de 
la fecha en que resultase haber sido satisfecho el 
primer plazo.

En quiebra de D. Julián Martin.
Del suprimido monasterio de Sta Té, distante dos 

horas de esta ciudad.
I. Unos graneros nuevos y horno de pan cocer 

con su anejo el corral de ganado de cerda, agre
gándole para corral de leña el terreno que ocupa
ba la herrería y su delantera hasta la línea de la 
fin hada del horno; dejando libre la puerta que 
sale á la acequia para tránsito á la aguardentería 
y corral de cerdos, con inclusión también de una 
porción de terreno ai otro lado de la acequia, 
confronta con huerto de Doña Rafaela Casanova 
con sus entradas y salidas á la tahona del yeso, 
huertos &c. cómo se halla actualmente; no pro
ducen renta alguna, ni tampoco se le han gradua
do los peritos, por lo que servirá de tipo para su 

M.C.D. 2022



venta la cantidad de 11.743 rt. en qne han sido 
tasados con inclusión de la carpintaiía y vacia de 
masar con arreglo á los artículos 18 y 19 déla 

* Real instrucion de i.° de Matzo deiíjó.
En quiebra de D. Pedro Sender.

2. Una cabaña estramuros del mismo monas
terio con sus corrales, porción de cubiertos que 
han quedado, cocina para los pastores, casa del 
encargado y un huerrecito, todo comprendido 
dentro de un cuadrilátero con sus entradas y sa
lidas; nada produce en renta, ni la ha sido gra
duada por los peritos tasado todo en unión ea 
lo 342 rs. que es &c.

En quiebra de D. Casimiro Chamorro.
3. Unos tejares al costado derecho 'del rio 

Huerva, frente al monasterio, los dos inútiles y 
el tercero necesita de algunas reparaciones; no 
están arrendados, ni Se les ha calculado renta al
guna, tasados en 312 rs. que es &c.

En quiebra de D. Domingo Saríñena. 
Edificios para demoler no aprovechables por su 

mal estado y por la posición que ocupan.
4. Una aguardentería sin olla, ni caños, sita 

entre el molino arinero y ti corral de ganado 
de cerda que está dentro de los muros; no pro
duce renta ni le ha sido graduada, tasada en 358 
rs. que es &c.

En quiebra de D. Pedro Sender.
5. La tahona y horno de yeso contiguo al de 

cocer pan y graneros, con las entradas que en 
el dia tiene, dejando paso espédito para el terre
no detras de la iglesia y huerto de Doña Rafaela 
Casanoba, cuya tahona y horno de yeso está 
dentro de los muros; nada producen en renta 
ni les ha sido graduada, tasado todo en 1437 
rs. que es &c.

6. La portería de clausura, claustros antiguo 
y nuevo, con sus respectivas celdas (escepto la 
del maestro Sancho que está vendida) dormito
rio primitivo, celdas sobre las oficinas de bode
ga, la iglesia con su torre campanil y pórtico 
que sirve de claustro con inclusión de les patios 
interiores, no produce renta ni se le ha gradua
do, tasada en 51.258 rs. q¿e es &c.

En quiebra de D. Pedro Sender.
Del extinguido monasterio Cartuja de la Concep

ción distante una legua de esta capital.
7. La primera de las 24 porciones en que 

han sido divididos los edificios que faltan que 
enagenar y pueden venderse dentro de los mu
ros de dicho Cartuja qne es la portería princi
pal que fue del mismo monasterio ó sea su ingre
so, sita en los mismos muros, inclusa la celda 
del portero con su jardín y á la mano derecha 
el edificio de cuadras y graieros encima, que 
todo forma un pabellón reunido y aislado por 
Jo interior, y contiene 5)08 varas superficiales de 
terreno, debiéndose vender con la servidumbre 
de dejar la entrada según y como se halla en 
el dia para todos los usos y cuanto sea necesa
rio dentro de los muro*; no produce renta al
guno, tasada en 51.240 rs. que es &c.

8. La 2.a división que comprende una por- 
eion de casa de 21 palmos ancho luz con su cor
respondiente terreno areal á la parte de atras si
tuada la casa en la plaza ¿J. monasterio á la 
derecha entrando, confronta con la espresada pla
za, y por el dorso á la calle que con /o vara» 
de ancho se ha de formar denominada de Anti- 
4ion, por el uo costado confronta con D. Juan 

Gimeno y por otro con D. Fermín Funes tie
ne de sitio 244 varas cuadradas, no produce 
renta ni la ha sido graduada, tasada en 42.06 
rs. qne es &c.

9. La 3.a división que comprende el patio 
ó luna de capillas donde decian misa los monges 
(á escepcion de las del costado de la iglesia y 
su claustro contiguo por el que tendrá entra
da la casa del cura, torre campanil y aun la igle
sia por el crucero, con un trozo mas de claus
tro hasta dejar espédito el paso que sale á los 
claustros generales que circundan el olivar del 
cementerio) incluyendo en esta división los claus
tros restantes que confrontan con las capillas es- 
presadas en este número, como igualmente una 
porción de terreno, y confronta con la calle que 
se ha de formar de ^ntillon, con herederos de 
D. Manuel Oronda y 4 a división, cuya estan
cia es 5013 varas cuadradas, no produce renta 
ni los peritos se la han considerado, tasada era 
33 408 rs. quv es &c.

10. La 4 a división que corresponde ls cel
da primera que no tiene número, un trozo de 
claustro de j) varas largo á contar desde la puer
ca de clausura, sala del capítulo primitiva, celda 
y jardin contiguo á la misma y toda la confron
tación del claustro general queda al olivar del 
cementerio, escepto el cnadríto que forma el 
mismo fuera de la línea en el ángulo; confronte 
con el claustro ó paso de que se habla en la 3.a 
división para salida al claustro general, con el 
costado de la misma 3.a división con la entra
da y sala del padre general que formará par
te de la 5.a división y con la calle de Antilloti 
que se ha de formar de diez varas de ancha por 
donde deberá tener la entrada; tiene de cerca es
ta 4 a división, 1856 varas cuadradas, no se le 
gradúa renta alguna, tasada en 27.287 rs. que 
es &c.

(Se concluirá.)

PARTE NO OFICIAL.
Las yerbas de la dehesa del común del 

pueblo de Bátboles con sus agregados de 
huerta y monte se arrienda por tiempo de 
un año que principiará á contarse desde el 
tres del próximo Mayo. Los que quieran in
teresarse en dicho arriendo se presentarán 
al Ayuntamiento del referido pueblo en cu
ya sala consistorial tendrá efecto dicha su
basta en los dias VI, y 21 del presente mes 
á las diez de su mañana rematándose en el 
último á favor del mejor postor.

Se arriendan las dehesas llamadas del vo
lar y sierra y carnicería del lugar de la Pue
bla de Alborton por termino de un año que da
rá principio en 1.0 de Ajayo de este año y 
finará en 30 de Abril de i 845, con los pac
tos que se pondrán de manifiesto al tiempo del 
arriendo: el que quiera hacer proposición con
currirá el Domingo 21 de los corrientes y 
tres horas de su tarde á las salas consisto
riales de dicho pueblo, y se rematará en fa
vor del mejor postor. ■ •

Zaragoca; Imprenta Nacional.
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